
AÑO DE i m . Lunes 6 i!e Jul io . NOM'ERO 80. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe en la Redacción casa dé ü . José l j . UEUIINUO.—calle de Plater ías , n . ' 7,—a 90 rs. al año, 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

Los anúncios se inser tarán & medio real línea para los suscritores y un real linea pata los que no lo sean. 

•fMeijo que los Sres. Alcaldes ;/ Secrelarios reciban- los números del Bole
tín que- corresnondan a l distrito, dispondrán que se /¡je un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijuiente. 

• Los Secretarios cuidarán do conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. León 16 de 
Setiembre de. 1860.—GENAUO.ALAS.» 

P B E S I D E M DEL C O M O DE MISISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Soñora 
(Q. 1). G.] y su aiigusla Iteal fami
lia c o n t i n ú j n eu esla corle sin no
vedad en su ¡m | io r l an le salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

Núm. 2ó0. 

Por Real órden fecha 16 del 
mes próximo ¡lasado, expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, 
se me previene lo que sigue: 

«Con frecuencia lia sillo preci-' 
so rccorilnr el uxaclo cumpliiuienlo 
ile las dis[iosicioiies videntes sohre 
carruajes iluslinatlos ¡i la t ' on i l i i c -
cion de viajeros; y á la vezha habido 
((iie diciar nuevas y mas eslrechas 
prl iscripciónos con el- l in de coar-
iar en todo lo posible los abusos á 
que induce á las empresas de una 
parte el deseo de mayor lucro y do 
oirá la ¡mprevis ion y auii.proiuu-
ciou censurable de los mismos vía-
j i ro , (|uieiics solo ven una conipla-. 
cencía (pie les alhaja satisfaciendo 
sus pro le í i s ioues , pero ÍJUI) por lo 
c o m ú n Lleno l'uueslas. consecuen
cias (|uo ellos' niismosii .suelen 
sufrir y lamentar d e s p u é s . Todo 
eslo (|ue se observa y acontece coos-
lanleuienle toma mayores propor-
cmiics en la presente época del arto 
por el mayor muvimiculo y anuen

cia' de pasaderos. En su vista, la 
Heina se ha servido mandar: 

1 Q u é se recomiende á V". S. 
la estricta observancia del l l eg la -
menlo do 13 de Mayo de l í s 5 7 y 
disposiciones, posleriores, especial
mente la circular de 9 de X b r i l 
ú l l i ino, en la cual se hacían pre
venciones expresas respecto á la 
carga que deben llevar los uarrua-. 
j : s púb l i cos , á l in de evitar ([tío 

sea excesiva y pueda ocasionar s i 
niestros ile.gravedad. 

2 . ° Que reitere V . S. las mas 
terminanlos Árdenos á los gefes de 
la Guardia c iv i l para que den cuen
ta de las fallas ijuc observen en 
este,servicio; y para <|ue vigilen 
muy parlicularmenle lus punios 
ii'.lermedius entre el de partida y 
el de térii i ino del viajó, cuidando 
üe (pie no se conielau abusos á 
prelcslo de recibir los carruajes 
nuevos viajeros ó. por otras-causasr 

ó . " Qtio en el punto de par t i 
da de cada carruaje, y poco antes 
de en [ i iemk' i ' su marcha, un dele
gado de la auloridad de V-. S. exa
mine en unión con el perito, si la 
carga que el carruaje haya de con
ducir está ajustada eu su coloca
ción y cantidad á las.pre'scripcio-
nes del ciiado Ueglauieulo de 15 
de Mayo de IÜÜT; y 

4 . ° Que disponga V . S. que 
en todas las Admiuislraciones de 
carruajes púliliciis, e s t é n ^ l e ma-
nilieslo para couociuiienlo de cuan
tos lo deseen, adeníás i|ol an ted i 
cho fteglametilo, la presente c i rcu
lar y uumuuicjdas ú V. S. por 
(leales órjjoucs de 4 de Seliembru 
de 180'2y de 9 de A b r i l de 18(¡5; 
procurando evitar con estos y l o 
dos los d e m á s medios legales que 
es tén á su alcance, el nesgo que 
por abusos de cualquier especie 
envUl-semoio públ ico de canuajes 
ó por exceso' 6 mala disposición de 
la carga puedan recelar los viaje1 
r o s . » 

Cuya soberana resolución se 
insería en ¡K Boletín oficial de la 
provincia para su miiyor publici
dad, y para r/ue tenga el más 
exacto y debido cumplimiento cuan 
lo p o f l á misma se preceptúa, dé; 
hiendo teíter entendido los funcio-, 
nurios y demás á quienes se en 
carga su observancia: que serán 
eslriclamenle responsables de lo 
da omisión ó negligencia en este 
servicio, por insignificante que 
parezca. 

Para que no se alegue igno
rancia, y con el objeto de facilitar 
á los repetidosi funcionarios el 
conocimiénto de las disposiciones 
vigentes sobre esla materia, á con
tinuación se anota el número y 
dia del liolelin oficial de esta pro
vincia en que se hallan insertas, á 
fin de que puedan consultarlas en 
los cusos necesarios. León í de Ju
lio de 1 8 6 3 . — J o » é María de Cos-

Número y ilia del liolelin oficial en que 
su liallan ¡Dsurlas las dispusiRÍuili^ y 
prltvuuciolnis niUlivas al servicio de 
carruajus, dcslmados ¡i la cuuiitiuciun 
de [jersonas. 

El Reglamento de 13 de Mayo de 
1857, se publiuó en el núm. 63 del 
dia 27 del mismo mes; cu el 72, dia 
17 de Junio del propio año , la Real 
órden de 31 de Mayo anterior, en el 
154, 24 de Diciembre de 1858, la de 
27 de Noviembre de este año; eu el 
114, 23 de Setiembre de 1859, la de 
30 de Agosto del propio año ; en el 
110, 3 de Octubre de 1862, la de 4 
de tíetiembre anterior; y en el 47, 
20 de Abr i l último., la de 9 del mis
mo mes. 

Núm. 237. 

Los Alcaldes de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y del 
ramo de vigilancia p rac t ica rán las 
diligencias oportunas para la bus
ca y detención dou i f s t i ge tu que 
.dice llaiuiiise N ico l á s Uenr io t , y 
ser deSnlor' ' del ejérci lo f rancés ; 
y habido (pie sea, se lo conduc i r á 
a un ilispusiciuu. León l2 d c . l u l í o 
de ISUo.—José Muría de Cossío. 

D. J o s é Har ía de Cossio. Gobernador 
de lá promncia. 

Hilgo saber: que por I ) . Angel Ar
ce, apoderado de la suciedad 'Fernandez 
ttico, vr.ciiw de esla dudad, residente 
«n la misma, calle de los Cuatro Canto
nes, núm. ( i , de edad de 3C afids, proD;-

sion fabricante, se ha presentado en la 
sección de Fomento do este Gobierno 
de provincia en el día 30 del raes de Ju
nio á las diez de su mañana, una solki-
lud do registro pidiendo ocho perte
nencias de la mina de carbón llaniada 
iíico Fernandez, sita en término roa- . 
lengo del pueblo de Quintanilb de Ba- ' 
bia, Ayuntamiento de Solo y Amio, al 
sitio de la Haca del Valle, y linda al S. 
con camino que vá á Espinosa y a lN. , 
E y O. con tierras labranlias de parii-' 
culares. 'perlenecienl .s á la jurisdicción 
dül dicho pueblo de Quiulaiiilla; haca 
la designacioinle. las citadas ocho 'perte
nencias en la forma siguiente: se Icn-
drá por punto oe partida la1 calicata, 
que dista 0 metros del referido camino 
do Espinosa, que so halla al M. de 
aquellas, desdo donde se medirán en d i 
rección E., S. E. mil qiiimenlos metros, 
donde se fijará la 1." estaca, dos mil 
quinientos en direcciim O., N. O. donde 
so lijará l a '2 . ' ; cincuenta un dirección 
N . , H. E..donde se fijará la 3." y lus 
ciento cincuenta metros en dirección 
S., S. O. donde se lijará la 4." 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que tiene realizado el depórtto 
prevenido por la ley, he admitido pur 
decreto de este dia la presente solkiliid, 
sin perjuicio de tercero; laque se anun
cia por medio del presente para que en 
el lómiino de sesenta dias contados des
líe la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en esle'Gubierno sus oposidoiiL's 
los que so. consideraren coq derechoal 
todo ó parledel terrenosolicitado, sesjun 
previene el articulo i í de la ley de mi-
neriu vigente. Leon 30 dé Junio da 
1863.—José Alaria de Co'ssio. 

Hago saber: que por D. Angel Arce, 
apoderado de la sociedad Fernandez Ri
co y coinpañia. vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de Ips Cua
tro Cantones, núm. (i, de edad» de 3tí 
aiios, profesión fabricante, se ha pre
sentado en la sección de lómenlo de es;.._ -
te Gobierno de provincia en el l l i i ^S ( I / ^ ,* 
del mes de la fecha, á las >" ' " 
iiiuñana, una solicitud de 
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«lirailo odio piTlcnoncias de h mina de 
(arbon llamada Gonzalo, sila eu (ermi-
iincomun dd pueblodo Espina. Ayuii 
lamicnlo de Igilcña, al sitio dd Corral 
(ie \rti Lobos y linda á lodos aires con 
(.'ampo común; hace la designación de 
ia j ciladas ocho perlenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida, el de la calicata;. desde él se 
medirán en dirección al-E. tocando con 

la linea del Sur de la mina María de la 
l.uz. 4.000 metros lijándosela 1. ' esta
ca; desde esta en dirección al S. E. 300 
.lijáiidase la 2 . ' ; desde esta endircccioii 
al S. O. 4.000 lijándose la 3." y desde 
esta en dirección á ía 1." 300. 

Y habiendo hecho constar este intc-
resado qii ' i tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por de
creto de ftste dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se'anun
cia por medio del presente para que en 
el término de sesenta diasconlados des-
de la fecha de este ediclo, puedan prc-
senlar en este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
todo ó parte, del terreno solicitado, se
gún previene el artículo i l de la ley 
.de minería vigente; I.con 30 de Junio do 
1863 —José Marta de Cossio. 

Hago saber; que por D. Angel Ar
ce, apoderado de la sociedad Fernandez 
Kico, vecino do esla ciudad, residente 
en la misma; calle do los Cuatro Canto
nes, núm 6, de edad de 30 años, pro
fesión fabricante, se ha presentado en la 
sección de Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el dia 30 del mes de Junio, 
á las dfey. de su maüaua. «na solicitud 
de regástm pidiendo ocho pertenencias 
de la mina de carbón llamada Maria 
Ánlonia. sita .eo término realengo del 
pueblo de Espina, Ayuntamiento de 
IgiirOa. al silio del Valle, y linda á lo
dos aires con campo eoinun; hace la 
designación de las ciladas ocho perte
nencias en la forma siguiente: se tendrá 
\m- punto de partida «1 de la calicata, 
que está en el indicado silio del Valle, 
desde donde «e medirán cu dirección al 
K. loeandii con la línea del Sjid de lá 
mina Mariana, dos mil roelros donde se 
fijará la 1 . ' estaca; desde esta en d i 
lección S. E trescientos, donde se fija
rá la 2. ; en dirección S. O cuatro mil , 
donde se. lijará la 3. ' , desde esla en d i 
rección N. O. trescienlos, donde se lija
rá la 4. ' ; desde esta en dirección á la 
1 . ' dos mil. 

Y liabieiido hecho cooslar este inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admüjdo, por 
ilecrdo de ¿sSü^l^prcsen leso l ic i l iu l , 
sin perjuicio detereero; lo que se amiñ-
cia por medjo del presente para que'en 
el lí'rraiHo de seseóla (lias, contados des
de la feeba de este edicto, puedan prc-
seidar en este. Gobierno sus oposiciones 
los que, so consideraren ¡con derecho al 
todo ó Jiarte del terreno solicitado", se-
pnii previene, el artietilirSt de 'Ja ley de 
iniuerja vigente. León 38 do Junio d.e 
l# : i3—Jvsc J / a r í a Je' Cossio. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castroconlrigo. 

Se halla de manifieslo en 
este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, el amilla-
ramiento que ha de servir de 
hase para la derrama de la con
tribución territorial que corres
ponde á este distrito ten. el año 
económico desde l.*'.'dé Julio 
de 1863 hasta 30 de. Junio de 
1864; durante el plazo seña
lado se oirán las reclamacio
nes, que después de transcurri
do ya no podrán ser admitidas. 
Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los inte
resados. Castrocontrigo 27 de 
Junio de 1863.—El Alcalde, 
José Vicente 'Carbajo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol. . 

En la noche del 27 al ama
necer el 28, han robado una 
pollina del pueblo de Villaca-
labuey, sin tener el menor in
dicio de su paradero: ViH'amól 
y Junio 28 de 1863.—El Al
calde, Domingo Pérez. 

• Seíias de la-pollina. 

Ablanquisnada, la cabeza 
blanca, seca de atrás, el; espi
nazo alto, pelado como si es
tuviera rozada, una raya negra 
en la paletilla derecha. 

Alcaldía constitucional de 
Caslropodamc. 

En el pueblo deVillaverde, 
en este distrito, se halla depo
sitada una vaca, cuyo dueño se 
ignora, habiendo aparecido el 
dia 2 i del que rige; de color 
castaño, picada.cn el lado, de
recho, ahierta dé' astás; lo 
i\wie& hace público á fin de 
<jUO el que se considere due
ño se presente á recogerla. 
Castropodame Junio 28 de 
1863.=Martin Feliz-

ilcaldia conslilucioital de 
Bembibrc. 

Terminados los trabajos ̂ le 
la aplicación del tanto por .cien*-
to á que ha salido gravada la 

- 2 — 
I riqueza de este distrito para la 
' contribución territorial del año 

económico venidero de 1863 y 
64, en él término de ocho dias 
contados desde su inserción, 
recurrirán los contribuyentes á 
la Secretaría de este Ayunta
miento á cerciorarse de dicha 
aplicación, y exponer de agra
vios en- el. caso de equivoca
ción ó error cometido; pues, 
pasado dicho periodo sin ve
rificarlo, no se les oirá. Bem-
hibre y Junio 29 de 1863.— 
Isidro Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
A cevedo. 

Según me participa él Al
calde pedáneo dé Acevedo, en 
dicho pueblo ó en su término, 
se apareció una yegua eslraña, 
el dia veinte de Junio y aun
que se han practicado las opor
tunas diligencias en averigua
ción de su dueño, hasta la fe
cha no se ha presentado. Ace
vedo y Junio 30 de 1863.— 
Juan Mediavilla. 

Señas de la yegua. 

Cerrada, alzada regular, 
estrella en la frente, bebe en 
blanco, herrada de todas. cua
tro, la cola corta, pelo negro 
azabache. 

Általdia constitucional de 
S. Justo dé la Vega. 

El amillaramiento d̂  rique
za imponible tle este Ayunta
miento se halla terminado y ex
puesto en la Secretaría del mis
mo por término de ocho dias 
á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial; los contrib'u-
yentcs-al mismo podrán dentro 
de dicho término pasar á exa
minarlo y reclamar si tuvieren 
motivos lo que creyesen justo, 
pues pasados no teijdrán dere
cho, alguno á reclamar, y esla 
base en que se ha de fijar des
pués el reparto de la contribu
ción para el año económico del 
63 al 64. S. Justo Junio 30 
¡de 1863,—Manuel González. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETAIUA DE GOBIERNO 
DE I.A 

Audiencia de Yalladolid. 

Regencia de la Audiencia de Valladolid. 

l i n cumpl imicnlo tic la c o m u 
nicación del Excmn . 'S r . Director 
del Registro'do la Piopicdail y de l 
Notariado, lia acordado el S r . - U e -
g«Ht«con esta feehn: l.,"(/oe todds 
los Jueces de I • . * instancia del T e r 
ri torio remitan ú esta Regencia pa
ra el dia 2 0 del corriente, noticia 
detallada de los Notarios ó Eseri-
tianos (|(ie so hallen procesados, con 
espresion d é l a causa porque lo han 
si<loycleslndo(lelproced¡!DÍeiiloi|ue 
contra eilosse sigue ó comunieaeimi 
negativa: 2."que asimismo remitan 
copia ccr t i l i rada de la sentencia 
que cause ejecutoria en los proce-
sos Je dichos funcionarios; y o • 
que en cada caso particular que 
ocurriese eli lo sucesivo se d é cuen
ta de la formación de la causa y dp 
la sentencia en la forma referida. 

Y para que llegue á noticia de 
los referidos Jueces y tenga c u m 
plido efecto lo acordado, se p u b l i 
ca en el Buletin oficial do pro
vincia. Valladolid y Julio t . ° do 
1 8 Ü 5 ; — P o r mandado, de su Se
ñor ía , El Secretario de Gobierno, 
Lucas Fernandez.—Sr.Juezde 1.* 
instancia de . . . 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Juan Manuel Bardan, Secre
tario de este Juzgado de pa z dé
las Omafías. 

Ccrl i l ico: que en l ibro de acias 
de juicios verbales celebrados an
te este Juzgado en el corriente a ñ o , 
se halla el que dice: E n las Oma
fías á diez y siete dias de Junio de 
mi l ochocientos sesentay tres, ante 
D.- Benigno P é r e z , primer suplen
te de Juez de paz eii funciones de 
Juez de este distri to á q u e d ó nom
bre y mi el infrascrito Secretario, 
comparec ió Hermenegildo Diez, de 
oficio labrador y vecino de San Ro
mán de los Culmlloros, como he
redero de la difunta Mai ía Alyarez, 
primera mugoi' que tuvo, Pedio 
González, t ambién labrador y ve
cino de Santiago del Mol in i l lo , pa
dre polít ico deIJHermenegildo, de
mandando en ju ic io verbal al expre
sado Pedro González sobre que lo 
entregue los bienes, muebles, efec
tos y casa que en razón de dóta les 
recibió d é l a dicha su primera mu-
ger, cuyo valor de todos ellos no 
pasa de 6 0 0 rs. Y como el demmi-
dado no se haya presentado ni se 
sepa de su paradero, por lo q n " 
solo ha sido citado por cédula ei -
tregada i su actual muger. Jo. 
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sofá García, aconló e I S r . Ji iczdo 
paz el que so rotnila copia dcesla 
acia al S r . Gobernador de la pro-
viiii in á Rn de que se sirva dispo-
HIT su inserción en el Boletín ol¡-
cial para que llegue á noticia del 
demandado Pedro González, áquion 
se le condena en rebeldía cu este 
mismo acto con vista de los docu
mentos que presentó el demandan-
te, siempre y cuando que & los 
treinta dias trascurridos del anun
cio, no se presento á exponer ra
zones mas poderosas en contrario 
para eximirse del pago de lo que 
se le reclama, y por parte [ á s e o s 
las. Notificada en forma esta re
solución el demandante dijo es
tar conforme, y en prueba do 
ello firma con el Sr . Juez de paz 
y testigos, de que yo el Secretario 
certifico.—Benigno Pérez.—^Er-
menegildo Diez.—Testigo, F i a n -
cisco Garda!—Testigo, Alalias 
Guticri't'z.—Juan Manuel Bardon 
Secretario. 

. Y á los efectos de la ley. d e é n -
juiciamiento civil y de lo acordado 
por dicho Sr. Juez ilc ' paz, doy 
la presente visada por el mi-mo 

en el expresado punto y fecha ile 
su matriz .—V.* B.'—Benigno P é 
rez .—Juan Manuel Bardon. 

Juzgado de 1." instancia de Saldafía. 

Tengo el honor de dirigir á 
V . S. el adjunto exhorto, supl icán
dole dé las órdenes oportunas pa
ra su cumplimiento lo antes posi
ble, debiendo advertir que Blas 
Martin en el año (le 1845, tenia 
las señas que á continuación se ex
presan. Salilaña 2G do Junio de 
i S t i o : — J o < é de la Vega y Concha. 

Señas. 
E d a d , 47 años; estatura, 5 

pies; pelo castaño; ojos id . ; nariz 
regular; barba poblada; cara cam
pana; color trigueño. 

D. José de la Veifa y Concha, Se
cretario honorario de S. M., 
Juez de primera instancia del 
partido de esta villa. 

A l S r . Gobernador civil de la 
provincia de León; saludo política
mente, y participo: que estoy ins-
Iruyenilo causa criminal de oficio 
sobre falsedad do un poder otorgado 
que se dice por Blas Murlin Calleja, 
natural de Quinlanilla doDuroña,en 
Salamanca á 12 de línero de 1802 , 
ante el Notario de la misma Don 
Fraucispo Sánchez Martin, y lie 
acordado se ave i igúe á ser posible 
el paradero del insinuado Calleja, 
'{Ueitiene G6 años de edad, según 
su partida de bautismo, que se le 
llame y cite, para que dentro del 
término de 10 dias se persone en 
l0*le Juzgado á rendir una decla
ración; y si hubiese muerto desde 
*8i7- en que desapareció del pue

blo de su naturaleza, que se pro
duzca certificación de su partida 
de defunción. Para conseguirlo di
rijo á V . S . en nombre de la Reina 
(q. D. g.) este exhorto que ha de 
insertar en el Boletin oficial de esa 
provincia comunicándome con opor
tunidad el resultado que diesen 
sus invcsligacioues. 

Dado en Saldaña á 26 de J u 
nio de 1 8 6 5 . — J o s é de la Vega 
y Concha.—Porsu mandado, B e 
nito Gutiérrez. , 

DE LAS OFICINAS DE IlESAMOIlTIZiCIOS. 

COMISION PRINCIPAL 
de Ventas de Bienes Nacionálci de la 

provincia de León. 

Relación de las lincas adjudica
das por la Junta superior de ventas 
en sesiones de 11 y 20 del actual. 

REUATB OEU 5 DE MARZO ULTIUO. 

Escribania de Don Fausto de Nava. 

l i s . ti». 

Una tierra en Sto. T o 
más de las Ollas, de sus pro
pios, núm.73del inventario, 
rematada en quiebra por D. 
Manue lGarc íaCas tañonen . 140 

Otra i d . en Astorpra, de 
sus propios, núm. 2, 566 del 
inventario, rematada por 4 
D . Felipe Rodríguez en. . 8.510 

DEL 28 DE ABML. 

Escribanía de Hacienda. 

Unaherednd. termino de 
esta ciudad/del cabildo Cate
dral de la misma, núm. 207' ' 
del inventario, rematada por 
D. Enrique Ranquin, veci
no de esta ciudad en. . . 30.200 

Y se anuncia por si 4 los intere
sados conviniese hacer el pago siu 
aguardar á que se les no tifíque j u d i 
cialmente. León y Junio 28 de 1863. 
—Ricardo Mora Varona. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 
DE LA VECIILA. 

Continúa la relación de las inscripcio
nes defectuosas halladas «i los libros 
antiguos de este l l egü tm formada en 
virtud de lo prevenido en el Real de-
cretade 30 Julio de 1862. 

AYUNTAMIENTO DE LA POLA 

Llombera. 

En 28 de Abril de 1832. ante don 
Pedro Ballesteros, Mareos Rodríguez, 
vecino de la Robla, otorgó escritura de 
venta á favor de liernabó García, vecino 
de Llombera, de una.tierra radicante en 
término de esle pueblo; no consta el si-
lio, cabida, ai ütidcros; se lomó razón 
en Leen á 12 de Octubre de dicho año, 
libro i : , folio 923 vuello. 

En 3 de Enero do 1S30, ante don 
Manuel de Robles CastaHon, Ignacio 
Viüuela, vecino de Orzonaga, otorgó 

escribirá de venia á favor de Felipe de 
Rabies y Jlarcos Rodríguez, vecinos ile 
Llombera de las fincas que en término 
de osle pueblo le correspondieron por 
herencia paterna y materna; no consla 
el número, clase, sillos, cabidas y l i n 
deros; se tomó razón en 31 de Enero de 
dicho año, libro 2. ' , folio 214 vuelto. 

Eií 15dc Octubre del8B9. ante Don 
Manuel de Robles, Santiago Huerta y 
su mujer Beatriz García, vecinas de Va
lle, otorgaron escritura de venia á fa
vor de Sánlíago Muniz, vecino de Llom
bera, de todas las tincas que correspon
dieron á los otorgantes en el termino de 
esle pucblm no consla el número, clase, 
sitios, cabidas y linderos; se tomó ra
zón en 18 do Noviembre de dicho'aSo, 
libró 2. ' , folio 216. 

En2'(le Diciembre de 1839, ante 
D. Manuel Robles, Josefa Alba, vecina 
de Navatcjera, olorgó escritura de venia 
á favor de Julián García, vecino de Lloni-
bera, de todas las fincas que le perte
necían en término de este pueblo; no 
consla el número, clase, sitios, cabidas 
y linderos; se tomó razón en 30 do Di
ciembre de dicho aflo, libro 2.", fó-
1¡6 217. 

Noceda de Gordon. 

En 2 í de Agosto de 1830, ante Don 
Julián Gaspar Pérez, Juan Morón, veci
no de Nocedo, otorgó escritura de venia 
á favor de su convecino Santiago Gor
don, de un prado radicante en término 
de dicho pueblo; no consta el silio, ca
bida y linderos; se lomó razón en León 
á.19 "de Enero da 1831, libro 7.*, fo
lio 912. , 

En 9 de Noviembre de 1830, ante 
D. Julián Gaspar Pérez, Anlonio Gonzá
lez, y.ccinq de Nocedo, otorgó escritura 
de varita a;, favor de su convecino Joa
quín Fernandez, de dos tierras en tér
mino de dicho pueblo, una al silio do 
tras la Serna y otra en los Abesedos; no 
constan las cabidas y linderos; se lomó 
razón en León en 31 do Enero do 1831, 
libro 7 . \ fól¡o912 vuelto. 

Paradilla. 

En 8 de Setiembre de 1832, ante 
D. Pedro Ballesteros, José Gutiérrez, ve
cino de Paradilla. otorgó escritura de 
venia á favor de Isidro Alvarcz, su con
vecino, de cuatro tierras en lérmino do 
dicho pueblo; no constan los sitios, ca
bidas ni linderos; se tomó razón en 
Leen en 28 de dicho mes y aiio, libro 7.', 
folio 922 vuello. 

En 12 de Noviembre de 18 Í6 , ante 
D. Apolinar Belzuz, Angel Mieras, ve
cino de Paradilla, otorgó escritura de 
venia á favor de su convecino Joaquín 
Rodríguez, de todos los bienes que en 
término de dicho [tucblo le perlenccic-
ron; no consta el número de fincas, cla
se, sitios, cabidas y linderos; se tomó 
razón en 22 de Noviembre de dicho alto, 
libro i ; \ folio 137. 

En 10 de Agosto do 1818, ante 
D. Apolinar Belzuz, Justo Moran y su 
muger María González, vecinos de Casa
res, otorgaron escritura de venia á fa
vor de José Rodríguez, vecino de Para-
dilla. de todas las limas que en térmi
no do esle pueblo les pertenecieron; 
no consla el número, clase,- sitios, ca
bidas y linderos; se lomó razón en 28 
de Oclubre do dicho aíio, libro 1.*, 
fólio 187. 

En 8de Setiembrede 1812. ante Don 
Apolinar Belzuz, María Rodríguez, ve^ 
cína de Paradilla, olorgó escritura do 
venia ó cesipn do todos sus bienes á fa
vor de sus convecinos Pedro Rodríguez 
y Anaila Diez; po consla el número y 
clasaqe flnr^s, sifios, cabidas y linderos; 
se lomó razón en 27 de Agosto de 1858, 
libro 2 . \ fólig 31 , 

Santa f.ueia. 

En 30 de Setiembrede ' ISÍS . anle 
D. Apolinar Belzuz, Antonio de Lombas, 
vecino de Buiza, olorgó escritura de 
venia á favor de Justo de Lombas, veci
no de Sta. Lucia, de varias fincas radi
cantes en término de esto pueblo Vega y 
Cillera; noconslacl número y clase, si-
líos, cabidas y linderos; se tomó razón 
en 12 de Abr i l de 18Í7 , libro l . * , fó
lio 147. • • 

En 10 de Abril de 1836, ante don 
Apolinar Belzuz, Domingo y Teresa Sua-
rez, vecinos de Villasímplíf, otorgaron 
McrHura de venta á favor de Cosme 
García, vecino de Sta. Lucia, (le todos 
los bienes que en O-sto pueblo le perte
necían; no consta el numero, clase, car 
bida, sitios y linderos; se tomo razuu, 
libro 2 . \ fólio í l í . 

Vega de Gordon. 

En 7 do Abril do 1846, ante don 
Apolinar Belzuz, José Arias, vecino de 
los Barrios, otorgó escritura de venia á 
favor de José Anas, yecinu de Vega de 
Gordon, de lodos los bienes que en este 
pueblo le pertenecieron; no consta el 
número, clase, silios cabidas y linderos; 
se lomó razón en B de Junio de dicho 
aflo, libro l . \ fólio 152, 

En 22 de Junio de 1852, ante don 
Valentín Alonso, Julián García, otorgó 
escritura de venia á favor de José Que-
sada, vecino de Cármenes, do lodos los 
bienes que le pertem ,ieron en término 
do Vega de Gordon; o consla el núme
ro de fincas, clase, cabidas ni linderos; 
se lomó razón en 18 de Julio de dicho 
aflo, libro 2.-, fólio 440. 

En 1." de Marzo de 1838, ante don 
Julián Gaspar Pérez," Bárbara Valentín, 
vecina de Vega dé Gordon, otorgó escri
tura de venia á favor de Basilio Rodrí
guez, de dicha vecindad, de todos los 
bienes que en dicho pueblo le pertene
cieron; no consla el número, clase, si
lios, cabidas y linderos, libro 2. ' , fólio 
449 vuelto. 

En 2 de Julio de 1849. ante don 
Manuel de Robles, Tomasa Torneros, 
natural de Vega de Gordon, olorgó es
critura de venia á favor de Santos Ro
dríguez, vecinos de los Barrios, de todos 
Jos bienes que le perlenecicron por he
rencia paterna y materna; no consla el 
número, clase, silios, cabidas y linde-' 
ros; so lomó razón ch 20 de Julio de d i 
cho aflo, libro 2. ' , fólio 481. 

fi l lasitnplh. 

En 11 de Marzo de 1849, anle don 
Pedro Orejas, Teresa Ordoflez, olorgó 
venta á favor de Ensebio Ordoflez, ve
cinos de Villasimpliz, de todas las lincas 
que por justos títulos le correspondían 
en termino de este pueblo, no expresa 
el número de ell^s, sitios cabidas y l in 
deros; so tomó razón en 31 de Marzo 
do dicho aflo, libro 2.", fólio 452. 

En 20 de Enero de 1831, ante don 
Julián Gaspar Pérez, Manuel de Lombas, 
vecino do Villasimpliz, otorgó escritura 
de venia á favor de Sanios. Suarcz, ve
cino (le Ciflerü.de un, prado en término 
de Villasimpliz; no-^onsta el sitio, cabi
da ni. linderos; se lomó razón en l.eon 
en 25 de Enero de dicho aflo, libro 7.". 
folio 917. • 

En el día 11 de Marzo de 1849, an-
teD. Pedro Orejas, Teresa Ordoflez, na
tural do Villasimpliz, otorgó eserilimi 
devenía á favor de Eusebio Ordoflez. 
de la misma vecindad, de ledas las l in
eas que en término de dicho pueblo le 
correspondían; no consta el número, 
clase, silios, cabidas y linderos; se lo
mó razón en 31 de Marzo de dicho alio, 
libro i . ' , fólio 452. 
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En 28 de Octubre de 1852, ante 
D. Manuel Caslaiton, Francisco Gutiér
rez y Juana Diez, su muger, vecinos de 
"Villasimpliz, otorgaron escritura deven
ía á favor de su convecino Francisco 
Lombas, de los bienes que en término 
de este pueblo correspondieron á la Jua
na, por herencia paterna y materna; no 
consta el número de tincas, clase, sitios, 
cabidas y linderos; se tomó razón en 26 
de Noviembre de dicho año, libro 2.*, 
lolio467. 

En 1.* (fe Junio de 1836, ante don 
Manuel de Robles, Koscndo Ordoüez, 
•vecino de La Pola, otorgó escritura de 
venía á favor de Eusubio Ordoñez, veci
no de Villasimpliz, de todos los bienes 
que en este pueblo le correspondieron 
por hijuela palerna y. materna; no cons
ta el número de tincas, clase, sitios, ca
bidas y linderos; se tomó razón en 9 de 
dicho mes y aüo, libro 2.°, folio 470. 

/Se cont inuaráJ 

A N U N C I O S OFICÍALES. 

DIRECCIOrí GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR. 

Negociado 3 0 

El día 18 de Julio próximo veni 
dero, á la una de la tarde, se proce
derá eu los estrados de esta Uirec-
cion gtnieral, en los de la intenden
cia mili tar del distrito de las pro
vincias Vascongadas y en la Comi
saria de Guerra de la plaza de Má
laga á contratar en pública subasta 
la adquisición de 2.0,00 catres de hier
ro para el servicio de utensilios, con 
estricta sujeción A las condiciones que 
se detallan en el pliego inserto á 
continuación. 

Madrid 17 de Junio de IS63.— 
El Intendente, Secretario, Joaquín 
Gal vez. 

iNTEIlVEXCrON .GKNETUL MILITAU.—Plk-
(jo de condiciones con arreglo a i que 

ha de contratarse la construcción y 
entrega de 2.000 catres de hierro coa 
destino (d servicio de ttlcnsiiios, según 
lo dispuesto en Jteal orden de 2 del 
presente - Junio y providencia del 
Jixcino. Sr. Director (jvueral de Ad-

. ministracion mil i tar de H del mis
mo mes. 

1 / Ea obUgacion del contratista 
entregar los catres en esta corte en 
el puato que se lo designe. 

2.* Los 2.000 catres serán de las 
condiciones que á continuación se ex
presan: 

Primera. Largo 2 metros, ancho 
Om ,83 á todo hierro; desdu el pavi-
ínclito ú h parte auporiorde] lecho 
0,42; desde este á la altura total del 
cabecero 0,41; la parte de los piés 
tiene la misma altura desde el pavi
mento al lecho que el cabecero, pero 
tún arco. 

Segunda. El cabecero será de 
varil la de dos olajes, dürfdeol pavi-
inunto al lecho ó sean los piés, de 
0,021 grueso; desde este arriba i n 
clusive el arco de 0,018, teniendo 
dentro de su luz interior 4 varillas 
verticales equidistantes de 0,010 de 
grueso y un travesano de pletina de 
0.0384-0,008, formando escuadras 
de la misma pieza inkirior^s y co-
fridas con las abra/aderas de hierro, 
formando todo un cuerpo sólido. 

Tercera, lá) IÍ;CÍ¡O se compondrá 
du dos lurgnnros de. pletina de 0,038 
t 0,008, subdivididos en tres partes 

desiguales y con dos juegos cada uno: 
sirviendo la del centro, después de re
cogido ó doblado el catre, pora con- ; 
tener dentro del espacio el jergón y 
demás prendas: los ocho cuadradillos 
que debe tener dentro de su luz serán 
de 0,016, de los cuales los dos "de los 
juegos tendrán una arista en redon
do para que al doblar no lastime la 
ropa: entre los cuadradillos habrá una 
varilla de 0,015; debajo de los juegos 
tendrá dos piés de igual varilla q.ue 
los anteriores, con medias abrazade
ras en redondo en la parte superior y: 
topes en media caña al costado para 
apoyo y seguridad de la parte dé'piés., 
y -sus basas abajo: los pies de la ter
minación son también de la misma 
varilla que los anteriores, con abra
zaderas, basas y travesano con escua
dra, lo mismo que el del cahecero 
La silla que .dejará el catre, después 
de recogido será del ancho del lecho, 
y de 0,035 de salida, y de chapa 
ní im, 16 remachada sobre los dos 
últimos cuadradillos, y remachados 
en este 10 tirantes de ñeje de 0,038 
ancho núm. 14, remachados con 
35 redoblones. 

. Cuarta. VA peso del referido ca
tre será el de 55 kilogramos; el 
hierro que se emplee en su construc
ción de primera calidad, y su obra 
esmerada y sólida, y pintados de 
verde al óleo con preparación minio 
anterior, todo conforme al modelo 
de manifiesto. 

3 / Los gastos hasta quedar en
tregados los catres en el punto de 
esta corte que se designe sou de cuen
ta del contratista. 

4. ' El contratista es tá obligado á 
presentar los catres en el plazo de 120 
días, á contar desde el en que se co
munique la aprobación del remate. A 
la recepción de los catres ha de pre
ceder un escrupuloso reconocimiento 
hecho por la Junta de Administración 
con el auxilio de un perito designado 
por ella, pudiendo el contratista nom
brar por su parte otro perito. En el 
reconocimienlo se a tendrán los peri
tos al catre modelo y á las circunstun-
cias que se marcan en lá condicicn 
2.* de este pliego. Si resultase discor
dia, la dir imirá un tercer perito nom
brado por la Autoridad local. 

5. " Para quo el reconocimiento sea 
completo tendrá la Junta y los peri
tos facultad para raspar la pintura 
en el .número de catres y en los pa
rajes de ellos que mejor les pareciere, 
siendo de, cuenta del contratista re
poner la pintura. 

6 ' Si én el acto del reconoci
miento fuesen de sechados por defec
tuosos uno ó más catres será obli
gación del contratistapresentarotros 
que reúnan las condiciones estipu
ladas en el término de 120 dias. 

7. * VA precio límite que se fija es 
el de 180 .rs por cada cutre." 

8. ' Las proposiciones serári pre
sentadas en pliegos cerrados, y han 
de estar precisamente arregladas 
al formulario estampado al pié del 
presente pliego, siendo desechadas 
en el acto las que en cualqui«r pun
to se aparlíireu del indicado formu
lario. 

. También serán desechadas en el 
acto las proposiciones que no estuvie
sen acompañadas del documento que 
acredite haber hecho el proponente 
un depósito de 20 000 reales en la 
Caja general de Qepósitos en metáli
co <> su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado, al tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1855, 

9. " ' La subasta será simultánea en 
esta corte, Vitoria y Málaga, cele • 
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brándose en Madrid bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar ó del Jefe 
en quien delegue sus facultades; en 
Vitoria bajo la presidencia del 
Intendente de aquel distrito,y en Má
laga bajo la presidencia del Comi
sario de Guerra de aquella plaza. 

10. E l acto de la subasta comen
zará á la ima de la tarde: en la p r í -
.mera inedia hora se recibirán los 
pliegos de los proponentes; á la una 
y mediase, da rá lectura del anuncio 
de oonvocatoria y pliego de condicio
nes, continuando con la apertura de 
los pliegos de proposiciones; en la 
inteligencia de que los licitadores de
berán esponer cualquiera duda que 
se les ocurra, ó pedir las explicacio
nes que necesiten después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones y 
ántes de abrirse n ingún pliego', pues 
una vez que lo haya sido el primero, 
no hab rá ya lugar á observaciones 

• ni explicaciones que interrumpan el 
acto. 

Si los proponentes no se hallasen 
presentes en el acto del remate, las 
personas que los representen irán re
vestidas del poder necesario al efec
to, que exhibirán al Tribunal de su
basta para hacer constar en el expe
diente esta circunstancia indispensa 
ble, cuyo poder se les devolverá sino 
produjesen resultado sus proposicio
nes: y eii el caso afirmativo se unirá 
á lo actuado: bien entendido que la 
falta de concurrencia á la subasta 
del autor de una proposición ó de su 
apoderado no será obstáculo para 
aceptarla en todas sus consecuencias 
si apareciese la más ventajosa. 

11. El remate so declarará en 
cada uno de los tres puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, á favor 
de la' proposición más beneficiosa á 
los iiitereses del Estado entre las ad
mitidas: pero si hubiese dos ó más 
iguales, contenderán sus autores 
entre sí por espacio de inedia hora: 
y en el Ci*so de que no entrasen aque
llos en contienda, resultando por 
consiguiente que ninguno mejore la 
suya, este resolverá la cuestión por 
la suerte, adjudicando el remate á l a 
que saliere favorecida por ella. 

12. Reunidos en Madrid los re-
- sultados de las subastas simultáneas, 
se hará lá adjudicación definitiva del 
remate á favor de la proposición más 
ventajosa; y si acaeciese que dos de 
ellas ó las tres fuesen com'pletamen-
le iguales, se cenvocará á nueva l i 
citación en Madrid, no podiendo to-1 
inar parte en ella más que los auto
res de las indicadas proposiciones, 
procediéndose en este nuevo acto en 
los misinos términos que se establece 
en el precedente artículo. 

13. Además; y por vía de fianza 
para seguridad en el. complimiento 
de su compromiso, presentará el i n 
dividuo en cuyo favor hubiese recaí
do el remate, dentro del tercer día 
de comunicársele la aprobación su
perior, documentos en que también 
acredite el depósito en la Caja gene
ral de 40.000 rs. vn. eu nielálico"ó 
su equivalente según las cotizacio
nes oficiales en papel de la Deuda del 
Estado consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó bien en acciones de carre
teras ú ferro-carriles, admisibles con 
arreglo al Real decreto de 27 de Agos
to de 1855 por su •ualor nominal. 

14 En el caso de faltar^ el con
tratista en el todo ó parto al cumpli
miento de'su obligación, adquir irá 
los catres la Administración mili tar 
por ios medios que estime más con
venientes á perjuicio de dicho con
tratista, y a l efecto servirá el depó

sito y la fianza de que tratan las 
condiciones 12 y 13, sin perjuicio de 
repetir, si estas no fuesen suficieti-
tes contra los demás bienes que se le 
conozcan; en el concepto de que las 
disposiciones que gubernativamente 
tome en tal hipótesis la Administra
ción mili tar serán ejecutivas, salvo 
el derecho del contratista á reclamar 
por la via cou'tencíoso-admínistra-
t iva. 

15 Para ejercer su acción la A d 
ministración militar haciendo efec
tiva la responsabilidad del contratis
ta, procederá snmariamente y por-
los t rámites de via de apremios que 
establecen las leyes é instrucciones 
pi'iblicas para la recaudación, de t r i 
butos, rentas y créditos del Fisco. 

16. La entrega de los catres la 
justificará el contratista con certifi
cación del Comisario de Guerra ins
pector de utensilios de esta corte, en 
que han de ser reconocidos y admi
tidos si reúnen las condiciones ex
presadas, y en virtud do estos docu
mentos le será satisfecho el precio es
tipulado por libramiento sobre la ' íe-
sorería Central. 

17. El pago de costas de la subas
ta, escritura etc. es de cuenta del 
contracisía. , 

18. De las causas y recursos que 
se entablen, solo entenderá ei Juzga
do de la Dirección general de A d m i 
nistración mil i tar . 

19. El remate no causará efecto 
hasta tanto que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S.'M.; pero e( 
compromiso del mejor postor empeza
rá desde que aquel se declare, y no 
cesará su empeño sino en caso de de
saprobación. 

' Madrid 16 de Junio de 1863.— 
P. A . , el Intendente de división, 
Miguel Colt.—Es copia.—El Inteu-
deute. Secretario, Jouquin Galvez. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T. , vecino de , ente

rado de las condiciones establecidas 
para contratar la construcción y en
trega de 2.000 catres de hierro para 
el servicio do.utensilios, é impuesto 
de las reglas consignadas para la ce
lebración de la subasta en el mim. . . . 
d é l a Gaceta del.... de.... y demás 
circunstancias prevenidas pura tomar 
parte en la misma, con sujeción al 
tipo á que ha de arreglarse, se com
promete á cumplir dichas coudiciu-
nes y á encargarse de la construc
ción de los 2.000 catres á.. . . véales 
vn. cada uno. 

Y para que sea válida esta pro
posición se acompaña el docunienio 
adjunto, que acredita haber hecho ei 
depósito que se exige en el reteriüo 
pliego de condiciones. (Fecha y l i r -
ma del licitador.) 

A N U N C l ü b fAlVnCULARUS. 

L a diligencia Union Astui'ia»;i 
Leonesa, quti se hu dicho cuwnLuua 
de i 2 plazas, por una equivocación, 
conliene solainenle Ü usiculo.s üu 
mlerior y 5 do llerlina. 

Boriiun i ' iOrs . ' 
Jnleriur 150 id. 

El día t2l> de Junio ú l l imo ^ 
apa rec ió un potro en el mesón de 
Puerta CusLillu. Loque se anuncia 
para que ¡su dueño puse á rceo^- ' i-
lo, dando las s e ñ a s corruspoi»-
dientes y abonando los gastos can* 
sados. 

laiftreuia de José t i Redondo, Plaisíií-1 >' * 


